
Tercero.- Por la Dirección General de Vivienda se
llevarán a cabo todos los trámites necesarios para la
efectividad de cuanto se dispone en la presente Orden
y en especial para el otorgamiento de la pertinente
escritura de cesión gratuita.

Cuarto.- Procédase a la publicación de la presen-
te Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su notificación o publicación
o directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala competente de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
notificación o publicación; significando que, en el ca-
so de presentar recurso de reposición, no se podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta
que se resuelva expresamente el recurso de reposi-
ción o se produzca la desestimación presunta del
mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse. 

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de agosto de 2001.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS, 
VIVIENDA Y AGUAS,

Antonio Ángel Castro Cordobez.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

1509 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 28 de septiembre de 2001, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 31 de julio de 2001, que toma
conocimiento del auto de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias de 23 de
marzo de 2001, de suspensión parcial del
acuerdo recurrido de la C.O.T.M.A.C. y tener
por aprobada parcialmente la modificación pun-
tual de las Normas Subsidiarias de Arucas, en
el Sector 3 de Suelo Urbanizable no afectado
del proyecto denominado duplicación y va-
riante de la carretera C-810, en el tramo de
enlace Arucas-Pagador, término municipal de
Arucas (Gran Canaria). 

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación

del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 31 de julio de 2001, por el que se toma conoci-
miento del auto de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias de 23 de marzo de 2001, de suspensión
parcial del acuerdo recurrido de la C.O.T.M.A.C. y
tener por aprobada parcialmente la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de Arucas, en el
Sector 3 de Suelo Urbanizable no afectado del pro-
yecto denominado duplicación y variante de la ca-
rretera C-810, en el tramo de enlace Arucas-Pagador,
término municipal de Arucas, cuyo texto figura co-
mo anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiembre
de 2001.- El Director General de Ordenación del
Territorio, Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 31
de julio de 2001 adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Considerando que, el Auto de 23 de marzo pasa-
do es una medida cautelar, adoptada en pieza sepa-
rada, que trata de suspender la ejecutoriedad y eje-
cutividad del acto administrativo recurrido.

Considerando que, el objeto o finalidad, según
establece el artículo 130 de la ley jurisdiccional, Ley
29/1998, la medida cautelar es no hacer perder la fi-
nalidad legítima del recurso lo que la doctrina ha de-
finido como el Perículum in more, para no frustrar
la posible satisfacción del derecho o interés del re-
currente, si la sentencia definitiva le diese la razón.

Considerando que, este auto surge como inciden-
te en el recurso contencioso-administrativo nº 236/2001,
seguido a instancias de HZ Agrícola, S.L. contra el
acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de 28 de septiembre de
2000, por el que se aprobó definitivamente la
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de
Arucas en el Sector 3 de Suelo Urbanizable de
Bañaderos. Dicho auto se dictó como aplicación ló-
gica del principio de Unidad de Doctrina, ya que
anteriormente había recaído otro auto de la misma Sala
en el recurso 902/2000 contra el acuerdo del Consejero
de Obras Públicas que aprobó el proyecto de cons-
trucción de la duplicación y variante de la C-810, en
el tramo Arucas-Pagador y como expresa el funda-
mento tercero del auto analizado, el proyecto de du-
plicación de la carretera C-810 realizable es el apro-
bado en 1997 y la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias afectaría a la ejecución del mismo.

Considerando que, si bien en la parte dispositiva
de la resolución judicial comentada se decide “Suspender
parcialmente las Normas Subsidiarias” en los extre-
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mos afectados por la suspensión de la variante de
Bañaderos, debe interpretarse como suspensión par-
cial de la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias en el Sector 3 de Bañaderos, por cuan-
to este es el acuerdo recurrido y no las Normas
Subsidiarias de Arucas, que a la sazón aún no habían
sido aprobadas por la C.O.T.M.A.C. ni recurridas
por HZ Agrícola.

Considerando que, el Ayuntamiento ha corregido
los reparos puestos de manifiesto en el anterior acuer-
do de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de fecha 28 de septiembre de
2000, según se dictamina en el informe técnico.

Vistos los informes jurídicos y la propuesta de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias.

En base a lo expuesto la Comisión acuerda:

Primero.- Habiéndose tomado conocimiento del
Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias de 23 de
marzo de 2001, de suspensión parcial del acuerdo re-
currido de la C.O.T.M.A.C. procede dar por cum-
plimentados dichos reparos y tener por aprobada par-
cialmente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Arucas, en el Sector 3 de Suelo
Urbanizable no afectado por el proyecto de construcción
denominado “Duplicación y variante de la carretera
C-810, en el tramo de enlace Arucas-Pagador”, apro-
bado el 8 de abril de 1997, toda vez que el acuerdo
de Obras Públicas de 14 de abril de 2000, se en-
cuentra suspendido por la Sala en el recurso 902/2000.
Quedando suspendido el Subsector septentrional que
tendrá la consideración de Suelo Urbanizable no
Ordenado sin Plan Parcial aprobado.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de Arucas y al Cabildo
Insular de Gran Canaria.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente re-
curso de reposición ante este mismo órgano en el pla-
zo de un mes desde la fecha en que se practique su
notificación, salvo que se trate de una administración
pública, en cuyo caso será de aplicación lo estable-
cido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Contra la desestimación presunta del recurso de
reposición, que se producirá transcurrido un mes
desde su interposición sin que se haya notificado la
resolución del mismo, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo indicado en el ar-
tículo 46.1 de la Ley 29/1998, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias.

Si no se interpusiera recurso de reposición en pla-
zo, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de notificación del presente acto administrativo.-
El Secretario Accidental de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, Armando
Villavicencio Delgado.

1510 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 28 de septiembre de 2001, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 31 de julio de 2001, que aprue-
ba parcialmente el Plan Parcial del Subsector
Meridional del Sector 3 de Bañaderos, promovido
por la Corporación local, término municipal
de Arucas.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 31 de julio de 2001, por el que se aprueba par-
cialmente el Plan Parcial del Subsector 3 de Bañaderos,
promovido por la Corporación local, término muni-
cipal de Arucas, cuyo texto figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiembre
de 2001.- El Director General de Ordenación del
Territorio, Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 31
de julio de 2001 adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Considerando que, los antecedentes y considera-
ciones emitidas en el informe jurídico y acuerdos an-
teriores de dación de cuentas, donde se llega a la con-
clusión de que el Sector 3 de Suelo Urbanizable ha
sido suspendido por el Auto de la Sala en lo que
afecte al proyecto de “Duplicación y variante de la
C-810”, aprobado en 1997, y visto el informe y pla-
nos de la Dirección General de Obras Públicas de 25
de junio pasado, lo cual concluye que no existe in-
conveniente en que se realice el Plan Parcial si se res-
peta la zona de afección, servidumbre, dominio pú-
blico y línea de edificación, llegando a la conclusión
de que se encuentra afectada la 1ª línea de edificios,
así como el vial más septentrional; examinado el in-
forme técnico municipal de 26 de julio, y acuerdo mu-
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